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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): SALA DE CASACION LABORAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Correo: notificacioneslaboral@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): JUZGADO DIECIOCHO LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLIN

Correo: j18labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA

Correo: asistencialegalconsultores@gmail.com

Dirección: CARRERA 81 No. 104-03

MEDELLIN (ANTIOQUIA)

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.



Página 7 de 16

BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Correo: secretariacasacionpenal@cortesuprema.ramajudicial.gov.co

BOGOTA, D.C.

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): PROCURADURIA DELEGADA PARA ASUNTOS DEL TRABAJO Y LA SEGURIDAD SOCIAL

Correo: procesosjudiciales@procuraduria.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): COLPENSIONES

Correo: notificacionesjudiciales@colpensiones.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): SALA DE DECISIÓN LABORAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN

Correo: seclabmed@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co
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BOGOTA, D.C. 05/10/2023 08:34:12 AM

Notificación No.233972

Radicado: 11001020300020230382900

Señor(a): MESA DE AYUDA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

Correo: mepjbogota@cendoj.ramajudicial.gov.co

ASUNTO: NOTIFICA DECISIÓN

TITULAR: MARIA FERNANDA CAICEDO DAZA,MARINELLA DEL ROSARIO DAZA QUINTERO 

DEMANDADO: SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA

Para los fines pertinentes me permito manifestarle que en providencia del 04/10/2023, el H. Magistrado (a) Dr. (a) DRA.MARTHA
PATRICIA GUZMÁN ÁLVAREZ, profirió AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , en el asunto de la referencia.

Observaciones:

Asimismo a la SALA DE CASACION PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, Tribunal y Juzgado se les solicita que por este
medio y a este correo notificatutelasdespacivil3@cortesuprema.gov.co se remita el listado de direcciones de contacto físicas y electrónicas de
todas las partes, apoderados y terceros intervinientes (incluidos solicitantes, opositores, procurador judicial, curador ad litem etc., de ser el
caso) con calidad de urgencia en el proceso N. 2023-00407. para realizar las debidas notificaciones y evitar futuras nulidades.

Archivos Adjuntos:

Se anexarán 2 documentos con los siguientes certificados:

ARCHIVO DOCUMENTO CÓDIGO

0006Auto.pdf Descargar
aquí AD7F2BF779E50C7DAB47144EEF6807A5959CC1831BE2725CA5C21C0BE2870391

0002Demanda.pdf Descargar
aquí B76B515928794D3DDC6FF055B4FEFAE35F639751634390A1543248B765CF25DE

Con el envío de esta comunicación electrónica se surte la notificación de (l) (la) AUTO QUE AVOCA CONOCIMIENTO , conforme
Artículo 16 decreto 2591 de 1991.

Cordialmente,

FERNEY CANO DIAZ

OFICIAL MAYOR SALA DE CASACIÓN CIVIL

Elaboró : Cindy Eliana Erazo De los Rios 
Servidor (a) Judicial

Adjunto se remite providencia de la fecha, para su conocimiento y demás fines pertinentes. Si requiere enviar algún memorial o solicitud, por
favor hacerlo a través del correo notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co, único autorizado para tales efectos. 

Por favor no imprima este correo electrónico a menos que sea necesario. Cuidemos el medio ambiente.

* Sí al momento de acceder al link del documento, tiene dificultad para ingresar, puede que la plataforma se encuentre fuera de servicio momentáneamente, por favor insistir.

https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd1a39300873e2c2135f
https://ecosistemadigitalindice.cortesuprema.gov.co/api/v1/link/share/651ddd25231c47feb7d1d13d
mailto:notificacionestutelacivil@cortesuprema.gov.co


Página 16 de 16


